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Todos los años, se paga más de 1 billón de dólares en sobornos en todo el mundo, 
enriqueciendo a los corruptos y robándole el futuro a las próximas generaciones.

La corrupción es un fenómeno de ámbito mundial que causa pobreza, obstaculiza el 
desarrollo y hace huir a la inversión. También debilita los sistemas judiciales y políticos que 
tendrían que estar al servicio del bien público. No es sorprendente, pues, que, a medida que 
se menoscaba el imperio de le ley y se hace caso omiso de la voz del pueblo, disminuya la 
confianza de los ciudadanos en los funcionarios gubernamentales y las instituciones oficiales.
Este azote abarca a funcionarios públicos, hombres de negocios y particulares, que cometen 
actos ilícitos como la malversación de caudales públicos, el tráfico de influencias, el soborno 
y el cohecho. Algunos ejemplos escandalosos son los funcionarios públicos que roban miles 
de millones de dólares de las arcas de sus países y las empresas multinacionales que pagan 
jugosos sobornos para obtener contratos públicos lucrativos.
Aunque la pequeña corrupción no llega a ocupar los titulares de los periódicos, cabría afirmar 
que cuesta más que la corrupción en gran escala. 
A su vez, la corrupción facilita la trata de personas, la delincuencia organizada y el terrorismo.
La buena noticia es que, por muy enorme que pueda parecer la tarea, se puede poner 
coto a la corrupción. La Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción brinda 
un marco jurídico mundial para hacerlo. Los Estados partes en esa Convención tienen que 
cooperar recíprocamente en todos los aspectos de la lucha contra la corrupción, entre ellos la 
prevención, la investigación, la recuperación de activos y el enjuiciamiento de los infractores. 
También están obligados a tomar medidas en los sectores privado y público y a fomentar la 
labor de la sociedad civil en esa esfera.
La sociedad civil y el sector privado deben unirse a los gobiernos y adoptar una firme aptitud 
ante la corrupción. No cabe duda de que las organizaciones no gubernamentales (ONG) 
pueden dejar su marca al sensibilizar al público, ejercer presiones para que se establezcan 
reformas eficaces y exponer las fechorías de dirigentes financieros y políticos. 
El sector privado también tiene que tomar medidas para frenar la corrupción en sus filas. 
Tanto independientemente, como en colaboración, los gobiernos, el sector privado y 
la sociedad civil pueden desempeñar un papel fundamental en los esfuerzos por frenar 
la corrupción. También los particulares pueden ayudar a luchar contra este problema 
mundial negándose a intervenir en actividades delictivas que pueden tener consecuencias 
devastadoras para la sociedad y el país en el que viven.

La corrupción, ¿somos todos?

La lucha contra el problema 
mundial de la corrupción


